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Código DIR3: LA0019336 - OFICINA DE SELECCION Y FORMACION DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema
SAC324 SELECCION. PARTICIPACION CONVOCATORIAS 
EMPLEO PUBLICO

Expediente 2023/032423000512RE
FE

RE
N

CI
A

Asunto DECRETO MODIFICACION TRIBUNAL BIBLIOTECARIO/A (OEP 2021) 5/23

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2024/03705, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

Por Decreto de Alcaldía 202403562 de 28 de mayo de 2024 se fija la fecha para la 
realización del primer ejercicio para la selección de un Bibliotecario/a, por el 
procedimiento de oposición en turno libre y se nombran a titulares y suplentes del Tribunal 
Calificador, en la forma siguiente:

PRESIDENCIA:
Titular: D. Rafael Arciniega Vela
Suplente D. Antonio Romero Granados

VOCALÍAS:
1er Vocal:
Titular: D. Alfonso Jiménez Ballesteros
Suplente : Dª. Celia Campos Reinaldo

2º Vocal:
Titular: D. Miguel Angel Luque Martínez
Suplente : D. José Luis Ramírez Coronado

3erVocal
Titular: D. Francisco Javier Mena Villalba
Suplente : Dª. Isabel Cabrera Carro
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4º Vocal
Titular: Dª. Esther Moreno Corraliza
Suplente: Dª. M.ª José Ramos Vázquez

SECRETARIA:
Titular: D. Juan Borrego López
Suplente: Dª. Ana Mª Anaya Medina

Teniendo en cuenta la renuncia de uno de los vocales, D. Miguel Angel Luque 
Martínez, así como la comunicación de imposibilidad de asistir a la constitución del tribunal 
de algunos de los miembros por motivos personales, se considera necesaria la modificación 
de la composición del tribunal para asegurar el quórum exigido.

Atendiendo al art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
ante la conformidad del Ayuntamiento de Cádiz se considera adecuado el nombramiento 
como vocal de D. Antonio Conde González, personal laboral fijo en excedencia en el 
Ayuntamiento de Utrera y actualmente perteneciente a la plantilla del Ayuntamiento de 
Cádiz y que cuenta con la titulación académica igual o superior a la exigida en la 
convocatoria, así como la idoneidad necesaria para enjuiciar los conocimientos y aptitudes 
exigidos.

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen local 
otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Admitir las solicitudes de renuncia de D. Miguel Angel Luque Martínez, 
conforme a la solicitud presentada con fecha 30 de mayo de 2024.

SEGUNDO: Modificar parcialmente la composición del Tribunal designado por 
Decreto de Alcaldía 202403562 de 28 de mayo de 2024, de forma que,

Donde dice:

PRESIDENCIA:
Titular: D. Rafael Arciniega Vela
Suplente D. Antonio Romero Granados

VOCALÍAS:
1er Vocal:
Titular: D. Alfonso Jiménez Ballesteros
Suplente : Dª. Celia Campos Reinaldo

2º Vocal:
Titular: D. Miguel Angel Luque Martínez
Suplente : D. José Luis Ramírez Coronado
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3erVocal
Titular: D. Francisco Javier Mena Villalba
Suplente : Dª. Isabel Cabrera Carro

4º Vocal
Titular: Dª. Esther Moreno Corraliza
Suplente: Dª. M.ª José Ramos Vázquez

SECRETARIA:
Titular: D. Juan Borrego López
Suplente: Dª. Ana Mª Anaya Medina

Debe decir:

PRESIDENCIA:
Titular: D. Alfonso Jiménez Ballesteros
Suplente D. Antonio Romero Granados

VOCALÍAS:
1er Vocal:
Titular: D. Antonio Conde González
Suplente : Dª. Celia Campos Reinaldo

2º Vocal:
Titular: D. José Luis Ramírez Coronado
Suplente : D. Rafael Arciniega Vela

3erVocal
Titular: D. Francisco Javier Mena Villalba
Suplente : Dª. Isabel Cabrera Carro

4º Vocal
Titular: Dª. Esther Moreno Corraliza
Suplente: Dª. M.ª José Ramos Vázquez

SECRETARIA:
Titular: D. Juan Borrego López
Suplente: Dª. Ana Mª Anaya Medina

TERCERO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla, Tablón Municipal y a título informativo en la web de este Ayuntamiento 
(www.utrera.org).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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